
Sentencia Tribunal Superior de Justicia sobre ayudas sociales al personal laboral

Por la representación de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), se
presentó demanda sobre conflicto colectivo de la que conoció la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia Asturias, en la que tras exponer los hechos y fundamentos de derecho que
estimó de aplicación, terminaba suplicando: "...se dicte sentencia en la que se declare la
nulidad de la decisión del principado de eliminar los fondos de acción social de sus empleados
condenando a la Administración del Principado al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59
del Convenio Colectivo de aplicación convocando, en consecuencia, las ayudas de acción
social".    Admitida a trámite la demanda, tuvo lugar el acto del juicio, en el que la parte actora
se ratificó en la misma, oponiéndose la demandada, según consta en acta. Recibido el juicio a
prueba, se practicaron las propuestas por las partes y declaradas pertinentes.     El
día 23 de diciembre de 2010, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Asturias,
dictó sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: "Estimando la demanda
interpuesta por el sindicato CSIF contra la Administración del Principado de Asturias, en
proceso de conflicto colectivo, condenó a la demandada a que convoque y conceda las ayudas
sociales correspondientes al 2010 dando efectivo cumplimiento a lo dispuesto en el art. 59 del
Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración del Principado de Asturias".
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